
Salle 
E.F. Santa Juana 

de Arco 
Cariamanga 

PAGARÉ A LA ORDEN 

smmmm mtmmm 

Debo (emos) y pagaré (emos) solidaria e irKorwJicíorvalmente a la orden de la UNIDAD 
EDUCATIVA FISCOMISIONAL SANTA JUANA DE ARCO LA SALLE, en la ciudad de Cariamanga, o 
en el lugar donde se me (nos) reconvenga, la cantidad de la colegiatura total de mi 
representado (os). Obligándome (nos) irrevocablemente a pagar en 10 cuotas mensuales, que 
será pagada hasta el 28 de febrero del 2021. uomc) OSÍUÍJÜG .esmsDA ¿omun y ¿«Jr^i^-ío 

En calidad de representante legal del estudiante GONZAGALOAIZA ADRIANA MARISOL * ̂  ' 
del PRIMERO BACHILLERATO obligo a pagar la colegiatura total en 10 cuotas 
de acuerdo a la siguiente tabla correspondiente al nivel de educación de mi representado (s): 

Educación Inicia l 

Fecha de 
Vencimiento 

Valor a 
Cancelar 

lO-May-2020 8.80 

10-Jun-2020 8.80 

lO-Jul-2020 8.80 

10-Ago-2020 8.80 

10-Sept-2020 8.80 

lO-Oct-2020 8.80 

lO-Nov-2020 8.80 

lO-Dic-2020 8.80 

lO-Ene-2021 8.80 

lO-Feb-2021 8.80 

Total 
Colegiatura 88.00 

Educación Básica 
General 

Bachillerato General 
Unificado 

Fecha de 
Vencimiento 

Valor a 
Cancelar 

10-May-2020 8.80 

10-Jun-2020 8.80 

10-Jul-2020 8.80 

10-Ago-2020 8.80 

10-Sept~2020 8.80 

lO-Oct-2020 8.80 

lO-Nov-2020 8.80 

lO-Dic-2020 8.80 

lO-Ene-2021 8.80 

lO-Feb-2021 8.80 

Total 
Colegiatura 88.00 

Fecha de 
Vencimiento 

Valor a 
Cancelar 

lO-May-2020 8.80 

lO-Jun-2020 8.80 

lO-Jul-2020 8.80 

lO-Ago-2020 8.80 

lO-Sept-2020 8.80 

lO-Oct-2020 8.80 

lO-Nov-2020 8.80 

lO-Dic-2020 8.80 

lO-Ene-2021 8.80 

lO-Feb-2021 8.80 

Total 
Colegiatura 88.00 

Declara (amos) que la falta de pago oportuno de cualquiera de la cuota establecida, antes 

detallada o de parte de ellas, permitirá a la UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL SANTA 

JUANA DE ARCO LA SALLE anticipar y declarar el plazo vencido de la cuota y exigir al (los) 

deudor(es) el pago total de la obligación contenida en este pagaré, más los gastos y costos a 

que hubiera lugar. 
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La7^Salle 
U.E.F. Santa Juana b-nui 
de Arco 
Canamanga 

Me (nos) obligo(amos) a pagar todos ios gastos y costas judiciales y extrajudicíales, incluso 

honorarios profesionales que ocasione la suscripción de este pagaré y su cobro, bastando para 

establecer su monto la simple afirmación de la colegiatura total de mi (s) representado (s). Al 

fiel cumplimiento de lo estipulado me (nos) obligo (amos) con todos mis (nuestros) bienes 

presentes y futuros. Además, autorizo (amos) a la UNIDAD EDUCATIVA FISCOMISIONAL 

SANTA JUANA DE ARCO LA SALLE, para disponer de valores o documentos que le hubiera 

endosado at cobro, como pago parcial o total de este pagaré, si así lo estimare conveniente al 

acreedor. Renuncio (amos) fuero y me(nos) someto(emos) a los jueces de la ciudad de 

Cariamanga o a los jueces que elija la acreedora demandante y al juicio ejecutivo, o la vía a 

elección de la acreedora demandante, obligándome(nos) irrevocablemente ai fiel cumplimiento' 

de lo aquí estipulado con todos mis (nuestros) bienes presentes y futuros. , . ^ , 
Sin protesto. Exímase al acreedor de este pagaré a la orden de su presentación para el pago 
al(los) suscrlptor (es) del mismo, así como realizar los avisos por falta de pago. 

Sin protesto. Exímase de presentación para pago y de avisos por falta de éste. Declaro para 
fines de ley que la dirección domiciliaria y correo electrónico proporcionados se constituyan en 
mis domicilios legales para recibir notificaciones de mi acreedor. ; 

En caso de ser beneficiario de una ayuda económica, este será descontado de los valores antes 
descrito. 

Lugar y fecha: Cariamanga, 21 de mavo del 2020 

Nombre: GONZAGA RIOS FRANCISCO XAVIER 
"i 

C.l. 1102883640 

Dirección: JOSE ANGEL PALACIOS NAPOLEON BERRU REDONDEL DEL AF 

Teléfono: 072689045 

Correo Electrónico; FGONZAGARIOS@YAHOO.ES 
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